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fiaos 
WcWulcaaá por el rtTcrfllo Sr. m i m b r o tfé na -

hienda (o traslado á V . S. para los mismos fines 

1*1 dirección la traslada á V . S. para su cono* 

v imiento y demás efectos correspondientes a su 

cumplimiento» Ét 
L o que se inserta e n este periódico par* no-

t k i a de tos a y ú n t a m e n o s da, esta provincia é 
interesados. Madr id ^5 de a b r i l de i848«^-¿0 
rtnzu Fiares Calderón. 

, IIIIMMMIII lililí' 1 

P o r el ministro de hacienda sehjl comnni* 
do á esla intendencia en 3 i de marzo último 

M^^yr <J^^^>—; {i****}** • j p w y y ¿fe=eft«*̂  , 
tados, se pasaran por los administradores 

» intendentes, quienes los remit i rán con sus ob% 

sérvaciones á este ministerio sin falla alguna 

e l f i 5 del mes siguiente a l trimestre á que se rt« 

qne^sigue^ 
L a R e i n a , persuadida de la necesidad deque 

se regularice la formación y remesa á este j o u 
Misterio de los estados de apremios que haga ne-
Cf£§f^Tei p u n ^ t± 
blicos, conforme á lo dispuesto en el real de
creto de * 3 íie mayo ría i¿45 referente al estev 
blecimiento de la contribución de inmuebles* 
cult ivo y ganadería, estén si vo étí este punto á 
la» demás contribuciones; y deseosa al mismo 
tiempo de fijar los derechos y gastos de espedí* 
«ion dé los referidos apremios, ha tenido á bien 
dictar las disposiciones siguientes: » t á rífio oglfj 
vrft* Los administradores de las respectivas 

contribuciones formaran y redactarán o p o r t u 
namente los estados de los apremios que en c a 
d a trimestre resulten espedidos 1 contra los prí* 
meros contribuyentes, agentes encargados d é l a 
cobranza, ayuntamientos y alcaldes por el re* 
partimiento y pago de las mismas contr ibucio
nes, * l tenor de lo dispuesto en los capítulos 7.°, 8.° 
y 9. 0 del real decreto de a3 de mayo de 1845» y 
y reales ordenes de a3 de mayo de 4846, y 3 de 
setiembre de r\84 7¿ , : ! V J \1' * * * f !''' *- '• i l 1 1 ' , ; • r i J ' 

a.* Los estados da apremios contra pr ime
ros contribuyentes se redactarán con arreglo al 
adjunto modelo señalado con el número i . Q des
pués de reunidas en la administración de ctrritrw 
buciones directas las relaciones remitidas á los 
intendentes ó subdelegados en' ciitirplmilento de 
lo establecido por el articulo 05 del referido 
real decreto da *3 de mayo de 10%$. 

. A a L o s astados de apremios despachado* 
por los intendentes y subdelegados de partido 
admimstrativo eontra los ayuntamientos, a l ca l -
dea y agentes responsable! da í e " < ^ r & z * se 
Idrmará* por las administraciones tWbéáifÜ, 
según ei modelo oún% «.•. - •< ^ P M N f i | t # i 
ufiiB i < r#rtfttfdófc que seiri ros 1tlettcfr3na< 

•VW& ¡nteride^tfes harán publicar éstos *sta-

dos en los Buletmes oficiales respectivos al re* 
feit&ló» al gobierno: ' 

5/ " L o s intendentes y administradores de los 

aferentes ramos vigilarán cuidadosamente de 

que no se exijan mas derechos ni costas por l o s 

apremios que los señalados para los dirigidos 

c u i i | p ? t £ g ^ r o e r o s eoi|¡rttMiyenies eh los ar t i 

g o * 6 8 ÍHM i * de mayo, y 
en el 90 del mismo para los librados contra los 

ayuntamientos y recaudadores responsables. 

~ v v f r * ^ o s gastos de papel y es pedición de los 

apremios que por la autoridad local de cada 

rosos en el pa^o de sus cuotas,,cont ¡nutran cos

t e á n d o s e l a .froductci del cíeÉeoho *dW 4 reales 

vellón señalado á este -aféete por el artículo 85 
del mencionado real decreto. E n las capitales de 

provincia y cabezas de partido administrativo 

donde la cobranza esté á cargo de recaudadores 

con responsabilidad directa á 14 administración, 

el importe de este detecho se destinará esclust-
ifri 3T> Of/tornif«s1 o•)!'( M;5 ÍUÍ.*TÍ,J/ 'inosii^pTj 
vameote a los gastos que exija la espedicion de 
loa apremios. 1 ^ 

espedirán gratis, - ^ o d ^ f n S u : C n ^ ^ 
s u p r i r n ^ el jderecbo ( d e , v e l i o o ^ p o r 

regla sesta de Jarea) órcleij ^ ^ ^ ^ 
de t83t , 

8. a Los despachos á que se refiere el artí-
culo mlet\oi%^ (fatenderáü te©¡ adela M e tU pa* 
peí del oficio que se facilitara al efecto grotuita-
mente á las respectivas adminitraciones,¡ las coa-
les suplirán de su6 consignaciones de. fastos 
aquellos que se or iginen ; en l a . impresión.ó es* 
tensión de dichos documentos, ifa y D O O fi1 etióa 

D e real orden J o . c o m u n U a ik'jVK&ípaMso 
inteligeucia y cumplimiento. . 1! {> obaahdirl t i 

L o que con iuserojón de losjde» modelos qu^ 
se citan se publ ica 1 en este periódico para cono* 
cimiento de los ayuntamientos de la provincia, 

fe rizó Flores Calderón. 
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del número y costo de lo¿-« premios que en el presente trimestre Han espedido contra primeros contribuyentes en cada uno de los pueblos de esia pío-
; sus respectivos alcaldes, La intendencia y subdelegados de partido (en los puntos donde estos -existan y se baile la cobranza á cargo de la administración)*" 

* par todas las contribuciones é impuestos de lá hacienda pública, con arreglo á las disposiciones del capítulo .-7.° del real decreto de 23 de mayo de 1 845; cuyo» 
estado se* redacta por esta administración en cumplimiento dé ío mandadoüen?fia d&posicion secunda de la real 'orden circular de S i de marzo de 1848 f con 

^ presencia de las relaciones reunidas en la misma administración, que los alcaldes y subdelegaflos^de-partido han remitido según lo prescrüo en el afrtíeulp 65 3 e ^ 
5 referido-real decreto, á saber: <* - r ^. " ^ g — St iS 1 ¿ I: | 5 r 7 . a 
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^itorrjtoN GENERÁY DE ÓÍJRAS PUBtíck^ 

Ésta dirección general ha señalado el dia 37 dt 
•mayo próximo Venidero, á las dore de su mañana, en 
'el^ocal que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, para el primer remate del ar

riendo dd portazgo de Buitrago, con su intervención : j 
de la Cabrera, situado en la carretera de Madrid á 
írancia/por Somosierra, por el tiempo de dos años, 

y lacan ;¿ad menor admisible \í)\íj5 reales enca
da Uno. f ."' 

|jas condiciones , aranceles y demás, se hallarán 
de níaniftjsto en la portería dé espresado ministerio, 
advirtiendo que ea cumplimiento dé lo prevenido por 
la real draen de 5 de febrero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado, se abrirá ottocoaditáo? 
nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera dé 
fos licitadores presentes para el caso eu que se tuviese 
por conveniente exiaiir del pago de derechos al carbón 
Vegetal que se pase por rucho portazgo con direccipa 
a esta corte. 

Madrid 2odeabVi| de 1648..--& Otero. \ 

4 5¡. -r 3». 

tregadoá sus défténdlentes en las puerta y portillos 
un escantillón % cada torio, de la marca de cuatrjspul-

P A R T E N O 

i 

Ayuntamiento constitucional de Fallado lid. 

das; asi como otro al celador mayor de policía» por lo 
respectivo á los carruaje* de carga que transiré* por 
"el *énir> de l | población. " 

Desdi>1 tepéjld* t/> l̂e julio de t$4$, no 
exigirá derecho alguno de rodaje, puesto que que

da prohibida su entrada y tránsito. 
6? Y últimamente tjue, obtenida la aprobación 

¡ Superior, se baria publicación de las disposiciones an
teriores, eri irés época¿ diversas que serian: la prfmera, 
Juego qtfe hubieran merecido la aprobación o^fseñor 
gefe político: la segunda en el meís de diciembre de es 
te ajto: y la tercera én abril dé ¿848, con ^ n d e 
que todos puedan prevenirse^ y practicar la rearma 
opurtuna en sos carruages. 

E n consecuencia de las anteriores disposiciones y 
obtenida ya la superior ábrobacion del señor gefe po
lítico de la provincia, el juntamiento ha acordado 
hacer efte tercer anuncio para conocimiento del pu
blicó, í J: E • 

Válladolid 12 dé abril áe 18 ¿8;---fel alcalde cor
regidor, Manuel FernÍ¡indes^^ird.^P. ¡&. D . I. A„ 
Pedro Caballero, secreta?ir* 

— • 
i g- z - 1 g 3 ! 

E n ¿el pueblo de Atareen se ¿ubáktaájos paitól 
de primavera de la arboleda ¿é k>s propios de dicho 
pueblo, cuyo remate sé celebrará el dja 80 del cor-» 

» riente, á las diez de lá ¿ñapan*, en lau) casas consisto* 

wH 1 i £ * * \ ^ T e 

Deseando esta corporación descargar en enante 
sea posible de todas !o¿ impuesto* que estén en sus fa
cultades | tos que transitan con "carruajes por la ciu
dad, al místrit) tiempo jue procuca por la conserva
ción del empadrado general dje las calles de la misma, 
que tantoj^dilpéndios Orjjfna á los fondos del común, 
y que siifcembargo tan dfceriprado se halla; propuso 
á la aprobación del Sr. gefe político de la provincia, 
las disposiciones siguichtes. 

1? Se prohibe a|¿dUitarafnte toda entrada y sa
lida por las puertas y portillos de esta ciudad, asi co
mo el tránsito por el centro, de todo carruaje herrado 
de carga, tuya llanta no llegue á cuatro pulgadas de 
ancho con su clavo embutido rasante. Se esc^uiari 
únicamente los carros con ruedas en blanco. 

1? F<ta disposición no tendrá efecto basta el dia 
i.° de julio de 1848; pero desdé dicho dia será irre
vocable y observada con todo rigdr. 

3? Hasta el referido dia i.° de julio no se hará 
al cracion en lo que actualmente se practica. 

4? Para el citado dia, el ayuntamiento habráenr 

5 • ¡r* 
f , \ 

E l padrón de la riqueaa y repartimiento dé in
mueble^, que ha de servir en I* villa dé Chinchón, 
en el corriente año, se halla concluido y dé manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento por termino de quin
ce diasque cumplirán | l dia 3 de mayo próximo. 
Los interesados podran dentro* dé dicho término en* 
lerarse y hacer las reclamaciones que consideren jus
tas, pue# pasado les parará per juicio. 

- 3 
1' ¿' «i 1 m 

'• • temí„.,.>. . MERCADO, 

Madrid 27 de abril 

re 

Trigo de 4 ^ á 47 '«« vi».&nega¿ 
Cebada de 16 l i § id. U . 
Aceite de 5Q a 56 rs. arroba, 
i d . filtrado á 56 id. 
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